
Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios-VNF

Mediante el presente se aprueban pólizas correspondientes al Otrosi No. 1 de fecha 22 de junio  de 2021.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

28/07/2021

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Total Asegurado 184.687.505,60$                          

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 25/03/2021 7/07/2021 184.687.505,60$           20%

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS 

MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7 Y 

TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. CBC-100003411

ANEXO(S) 10

TIEMPO PRÓRROGA 15 DÍAS

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

OTROSÍ 1 FECHA OTROSÍ 22/06/2021

ACTO ASEGURADO ADICIÓN Y PRÓRROGA VALOR ADICIÓN $ 54.221.927,37

DURACIÓN CTO HASTA 7/07/2021

PERFECCIONAMIENTO 

CTO
25/03/2021 INICIO EJECUCIÓN 15/04/2021

CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA VALOR CONTRATO $ 869.215.600,00

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021) TIPO OBRA



Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

30%   CALIDAD DEL SERVICIO Ver observaciones Ver observaciones $ 277.031.258,40

Las garantías de Calidad del Servicio y Estabilidad de la obra cuentan con una vigencia de 5 años a partir de la terminación del 

contrato/ acta de recibo a satisfacción. Mediante el presente se aprueban pólizas correspondientes al Otrosi No. 1 del 22 de junio 

de 2021

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

28/07/2021

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Coordinador Jurídico P.A FINDETER
Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios-VNF

Total Asegurado 923.437.528$                                 

ESTABILIDAD DE LA OBRA $ 277.031.258,40 30%Ver observaciones Ver observaciones

CUMPLIMIENTO 23/06/2021 7/01/2022 $ 277.031.258,40 30%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 23/06/2021 7/07/2024 $ 92.343.752,80 10%

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO 

DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y 

URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. CBC-100026742

ANEXO(S) 9

TIEMPO PRÓRROGA 15 DÍAS

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021) TIPO OBRA

CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA VALOR CONTRATO $ 869.215.600,00

DURACIÓN CTO HASTA 7/07/2021

ACTO ASEGURADO

PERFECCIONAMIENTO 

CTO
25/03/2021 INICIO EJECUCIÓN 15/04/2021

OTROSÍ 1 FECHA OTROSÍ 22/06/2021

ADICIÓN Y PRÓRROGA VALOR ADICIÓN $ 54.221.927,37
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 9       270071798    

28/07/2021 CEN BOGOTA CHAPINERO      

CBC–100026742       

 25/03/2021

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 28/07/2021

 07/07/202400:00 Horas del 24:00 Horas del 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

FIDUCIARIA LA PREVISORA

FIDUCIARIA LA PREVISORA

5945111CALLE 72 #10–03 1ER PISO, CENTRO DE RECURSOS DE IN

860.525.148–5

CRA 7 N 156–80 OFC 1004

830.085.683–6

6735457

860.525.148–5

CALLE 72 #10–03 1ER PISO, CENTRO DE RECURSOS DE IN 5945111

LEONARDO JOSE MURCIA RAMIREZ                      AGENTES        100.00

CUMPLIMIENTO                                                     00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 07/01/2022 277,031,258.40 35,173.00

PRESTACIONES SOCIALES                                 

VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA    

00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 07/07/2024 92,343,752.80 29,735.00

CALIDAD DEL SERVICIO                                  00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 23/06/2024 277,031,258.40 87,920.00

ESTABILIDAD DE LA OBRA                                 00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 23/06/2024 277,031,258.40 87,920.00

923,437,528.00

240,748.00

240,748.00

0.00

45,742.00

286,490.00

$

$

$

$

$

CON  EL  PRESENTE  ANEXO SEGUN OTROSÍ NO. 1 DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE MODIFICAN LAS VIGENCIAS Y LOS VALORES ASEGUADOS DE
LAS GARANTIAS , LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGETES Y SIN MODIFICAR.

GARANTIZAR  EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS No.90908–002–2021 , CUYO OBJETO ES

LA  EJECUCIÓN  DE  DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA
GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER.

ASEGURADO/BENEFICIARIO:  FIDUCIARIA  LA  PREVISORA  S.A.  NIT.  860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA
EDUCATIVO  NIT.  830.053.105–3  Y  EL  ADMINISTRACIÓN  TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL
DISTRITO  ESPECIAL,  TURÍSTICO  Y  CULTURAL  DE  RIOHACHA  Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL NIT. 899.999.001–7

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–05–PPSUS2R000000047

N/A N/AN/A N/A

$ $



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

28/07/2021 

CBC–100026742      

LEONARDO JOSE MURCIA
RAMIREZ                 

27/08/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO                   
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA                                    

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 830.085.683–6

270071798    

23/06/2024 07/07/2024

240,748.00

45,742.00

286,490.00

$

$

$

27/08/2021

28/07/2021 

CBC–100026742      

27/08/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO                   

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 830.085.683–6

270071798    

23/06/2024 07/07/2024 286,490.00$

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

LEONARDO JOSE MURCIA
RAMIREZ                 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA                                   

240,748.00

45,742.00

$

$

(415)7709998434219(8020)00000270071798(3900)000000286490(96)20210827

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990270071798(3900)000000286490(96)20210827



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



CBC-100003411 10 270071651

27/07/2021 CEN BOGOTA CHAPINER

00:00 Horas Del 25/03/2021 24:00 Horas Del 07/07/2021

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156-80 OFC 1004

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156-80 OFC 1004

TERCEROS AFECTADOS

830085683

6735457

8300856836

6735457

 

ON EL PRESENTE ANEXO SEGUN OTROSÍ NO. 1 DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE MODIFICAN LAS VIGENCIAS Y LOS VALORES ASEGUADOS DE LAS GARANTIAS , LOS DEMAS
TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGETES Y SIN MODIFICAR.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO No.90908-002-2021 , 
CUYO OBJETO ES 

PRESTAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR EDUCATIVO, DEFINIDOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA; EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS 
MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA.  
 - ASEGURADO ADICIONAL: SE TENDRÁ A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO  P.A FINDETER - GUAJIRA EDUCATIVO NIT. 830.053.105-3 
Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS 
MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7, COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS 
INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA 
SINATEL LTDA, EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO  P.A 
FINDETER - GUAJIRA EDUCATIVO NIT. 830

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONE

LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA

92.343.753 184.687.505,60 184.687.505,60 12.805

LEONARDO JOSE MURCIA AGENTES 100,00

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 27/07/2021

$

$

$

$

12.805

0

12.805

15.238

$

$ 0

2.433

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSIÓN CLAUSULADO 20-10-2016-1317-P-06-PPSUS2R000000048

N/A N/AN/A N/A

$ 184.687.506



CBC-100003411 10 270071651

27/07/2021 CEN BOGOTA CHAPINERO

00:00 Horas Del 25/03/2021 24:00 Horas Del 07/07/2021 00:00 Horas Del 25/03/2021 24:00 Horas Del 07/07/2021

0.053.105-3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE 
RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7,   
- BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO  P.A FINDETER - GUAJIRA EDUCATIVO 
NIT. 830.053.105-3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE 
RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7, COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL SINIESTRO, 
PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL  , - ASEGURADO 
ADICIONAL: SE TENDRÁ A (nombre de la entidad contratante) COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A 
PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE 
LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE (nombre del contratante)          BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A (nombre del contratante) COMO BENEFICIARIO SI, PARA 
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL

DEDUCIBLES
AMPARO - DEDUCIBLE
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES - Deducible: 10,00 % SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 2,00  SMMLV 



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

CBC–100003411

27/07/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 830085683

LEONARDO JOSE
MURCIA

270071651

10/09/2021

12.805,00

2.433,00

15.238,00

10/09/2021

25/03/2021 07/07/2021

27/07/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CBC–100003411

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 830085683

LEONARDO JOSE
MURCIA

270071651

10/09/2021

12.805,00

2.433,00

15.238,0025/03/2021 07/07/2021

(415)7709998434219(8020)00000270071651(3900)000000015238(96)20210910

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990270071651(3900)000000015238(96)20210910



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1
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Entre los suscritos, SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.472.461 de Bogotá D.C., actuando en calidad de Representante 

Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25), otorgada el 

día veintinueve (29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1.985) ante la 

Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con autorización de 

funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que 

actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PA FINDETER 

PAF, constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración y Pagos No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos de este vínculo 

contractual se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA., identificada con NIT. 830.085.683-6, sociedad 

constituida por documento privado del 27 de abril de 2001, inscrita el treinta (30) de 

abril de 2001 bajo el número 00774802 del libro IX, representada legalmente por LUIS 

ARNULFO TELLEZ QUITIAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.460.521 de 

Bogotá D.C; la cual en adelante y para todos los efectos de este vínculo contractual se 

denominará el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente OTROSÍ No. 1  al 

CONTRATO OBRA No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021), en 

adelante, el CONTRATO previas las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que, el Patrimonio Autónomo P.A. FINDETER P.A.F., cuyo vocero y administrador 

es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y CONSTRUCTORA SINATEL LTDA., 

identificada con NIT.  830.085.683-6, celebraron el día veinticinco (25) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) el CONTRATO cuyo objeto es: realizar “LA EJECUCIÓN DE 

DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA GRUPO 2 

PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER.” 

 

2. Que, de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA del CONTRATO se pactó el plazo 

del mismo de la siguiente manera: “El plazo global del contrato es de UN (1) MES Y 

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, que se contabilizará a partir de la suscripción del 

acta de inicio u emisión de la orden de inicio del respectivo CONTRATO. […]” 

 

3. Que, de conformidad con la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO se pactó el valor 

del mismo de la siguiente manera: “El valor del presente CONTRATO es 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE., ($ 869.215.600,00), incluido el AIU, el valor del IVA 

sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que haya 
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lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución 

del CONTRATO. El valor del presente CONTRATO se desgola de la siguiente manera: 

 

1. EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS  

El valor de la Ejecución de diagnósticos asciende a la suma de NUEVE MILLONS 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($9.948.400,00) incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones a que hubiere lugar, valor que corresponde a la sumatoria de las sedes 

a intervenir.  

2. EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO  

El valor de la Ejecución de Obras de Mejoramiento asciende a la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($859.267.200,00) incluido el AIU, el valor 

del IVA sobre la Utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones del 

orden nacional o local a que hubiere lugar. […]” 

4. Que, el quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021), se suscribió ACTA DE 

INICIO del CONTRATO, estableciendo como fecha de terminación el treinta (30) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

5. Que, el veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) las partes suscribieron 

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 1 por el término de QUINCE (15) DÍAS. 

 

6. Que, superados los motivos que dieron lugar a la suspensión, el nueve (9) de junio 

de dos mil veintiuno (2021) las partes suscribieron ACTA DE REINICIO No. 1 

estableciendo como nueva fecha de terminación el trece (13) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

7. Que, el doce (12) de junio de dos mil veintiuno (2021) las partes suscribieron ACTA 

DE SUSPENSIÓN No. 2 por el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir del once 

(11) de junio. 

 

8. Que, superados los motivos que dieron lugar a la suspensión, el veintiuno (21) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) las partes suscribieron ACTA DE REINICIO No. 2 

estableciendo como nueva fecha de terminación el veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 
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9. Que, mediante comunicado GUAJIRA-G05-013 del once (11) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), el CONTRATISTA, solicitó a la INTERVENTORÍA: 

 
“De la manera más cordial y respetuosa, nos permitimos solicitar se evalúe la opción de 

prorrogar el contrato por un periodo de QUINCE (15) DIAS contados a partir del 8 de Junio, 

fecha en la que se reinicia el contrato, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 Que la intervención adicional le permitirá a la Institución Etnoeducativa atender un 

mayor número de población vulnerable.  

 Que el contrato se encuentra suspendido desde el 24 de Mayo de 2021 hasta el 8 

de Junio de 2021. 

 Que ante las necesidades de la entidad se hace necesario adicionar la ejecución de 

actividades la Institución Etnoeducativa No 19 - sede Cabritos en el municipio de 

Riohacha – Guajira. 

 Que Dicha intervención corresponde a la construcción de un aula por reposición, 

con las características técnicas que se presentan en el presupuesto anexo a este 

documento. 

 Que las obras representan un valor adicional en la etapa de obra de CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 

PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($54.221.927,37 M/cte) IVA Y AIU 

INCLUIDOS 

 Que la Ejecución de las Obras requiere un plazo adicional del Contrato de 15 días 

Calendario, contados a partir del reinicio del contrato 

 

Así entonces, y de ser aprobada nuestra solicitud, la nueva fecha de terminación sería el 

23 de Junio del 2021.” 

 

10. mediante oficio CON-007-GUAJIRA-2021 del once (11) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), la INTERVENTORÍA avaló la solicitud del CONTRATISTA, de la 

siguiente manera: 
 

“Cordial saludo, En el marco del contrato de obra No. 90908-002-2021, suscrito entre la 

Fiduprevisora y Constructora Sinatel Ltda, cuyo objeto es “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS 

Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL 

MUNICIPIO DE RIOHACHA GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL 

Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, Por valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($869.215.600,oo) y 

plazo de ejecución hasta el 30 de Mayo del 2021. 
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Solicito de manera atenta a Findeter estudiar la posibilidad de prorrogar el contrato en 

mención por un término de 15 Días Calendario, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

[…] Actuando de acuerdo con nuestras obligaciones contractuales de carácter técnico, 

administrativo, contable, jurídico y financiero, nos permitimos manifestar que fue recibido 

por parte del contratista de Obra CONSTRUCTORA SINATEL LTDA mediante oficio GUAJIRA-

G05-013 del 11 de junio de 2021, solicita la adición y prorroga al contrato de obra N° 

90908-002-2021, esta interventoría manifiesta: 

 

 Que ante las necesidades de la entidad se hacen necesario adicionar la ejecución de 

actividades en la sede de la institución Etnoeducativa N° 19- sede cabritos en el 

municipio de Riohacha correspondiente a la construcción nueva de Una (1) aula 

educativa. 

 Que Dichas Obras representan un Valor adicional de obras de mejoramiento de 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($54.221.927,37) 

 Que la Ejecución de las Obras requiere un plazo adicional del Contrato de 15 días 

Calendario. 

 Que los argumentos presentados por el contratista una vez revisados los consideramos 

razonables, por lo tanto, como interventoría avalamos y aprobamos la solicitud de 

prórroga y adición hecha por el contratista de obra y recomendamos a la entidad 

contratante su respectiva aprobación. 

 Se adjunta copia del comunicado del contratista. 

Por otra parte, en el caso de ser aceptada la recomendación de prorroga y adición al 

contrato de obra, Solicitamos que también se prorrogue y adicione el contrato de 

interventoría basados en el Art. 85 de la Ley 1474 de 2012. 

 

Resumen De la Solicitud: 

 Prórroga Del Contrato De Obra Por un término de 15 días Calendario, Contados aparte 

de la terminación actual de proyecto, estableciendo como nueva fecha de terminación 

del Contrato día 08 de Julio de 2021 con el fin de realizar las actividades adicionales 

en la institución Etnoeducativa N° 19- sede cabritos en el municipio de Riohacha. 

 

 Adicionar el Contrato de Obra por un valor total de CINCUENTA Y CUATRO 
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MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($54.221.927,37) 

requeridos con el fin de ejecutar las obras de construcción de 1 aula educativas nueva. 

Adicionalmente con el objeto de hacer el respectivo seguimiento y control al contrato de 

obra en mención, se solicita prorrogar por un periodo de Quince (15) Calendario adicional 

al contrato de interventoría N° 90908-005-2021. 

 

Teniendo en cuenta los precios establecidos en la propuesta económica que presentamos 

en el proceso licitatorio CONVOCATORIA. No. PAF-ATGUAJIRA-I- 006-2021 y los 

profesionales necesarios para estos 15 días Calendario de prórroga, el costo de la 

interventoría tiene un valor Adicional de ($5.163.000)– CINCO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE.” 

11. Que, la Supervisión del CONTRATO, mediante “CONCEPTO DE SUPERVISIÓN” 

del once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), señaló lo siguiente:  
 

“El Grupo 2 de Riohacha, está conformado por 11 sedes postuladas por la Administración 

Temporal de la Guajira para realizar mejoramientos de infraestructura educativa con el fin 

de la puesta en marcha de la alternancia con un presupuesto de obra OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

($869.215.600,oo), razón por la cual, mediante convocatoria No. 90908-002-2021 (PAF-

ATGUAJIRA-O-005-2021) y de interventoría No. 90908-005-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-008-

2021) se adjudicaron los contratos a los proponentes CONSTRUCTORA SINATEL LTDA y 

CONSULTORES DEL OCCIDENTE respectivamente. 

Una vez revisada la solicitud de prórroga y adición del contratista de obra SINATEL LTDA y 

la aprobación de la interventoría del contrato CONSULTORES DEL OCCIDENTE, la 

supervisión del contrato concluye lo siguiente: 

1. El contratista de obra SINATEL LTDA en cumplimiento de las instrucciones del Gobierno 

Nacional procedió a realizar los protocolos de bioseguridad con el fin de garantizar y velar 

por el bienestar de sus trabajadores. 

2. Dentro del primer mes se llevó a cabo la gestión de permisos para acceder a cada uno 

de los sectores donde se encuentran ubicadas las Instituciones Educativas incluidas dentro 

del objeto contractual, la evacuación de trámites administrativos, de seguimiento y de 

consecución de insumos con el fin de optimizar el tiempo a medida que las restricciones en 

el municipio se levantaran, debido a la emergencia sanitaria que atraviesa el país. 
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3. El contratista dando cumplimiento a su objeto contractual, a pesar de la situación por la 

que atraviesa el país desde el pasado 28 de abril de 2021, cuenta con 11 frentes de obra 

en ejecución, demostrando su compromiso con la finalización dentro de los plazos 

establecidos. 

4. La solicitud se genera ante la solicitud directa de la Administración Temporal de la Guajira 

en el Centro Etnoeducativo No. 19 Cabritos para la construcción de un aula nueva por 

reposición debido a la insuficiencia de las aulas construidas hasta el momento. 

Teniendo en cuenta lo hechos anteriormente descritos, la supervisión del contrato 

considera viable las solicitudes mencionadas en el numeral 1.3.” 

12. Que, mediante Acta No. 17, en sesión virtual llevada a cabo el veintidós (22) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), el Comité Fiduciario aprobó e instruyó a la Fiduciaria 

la elaboración del presente OTROSÍ de prórroga por el término de QUINCE (15) DÍAS 

y adición por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS M/CTE ($54.221.927,37) al CONTRATO DE OBRA No. 90908-002-

2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021). 

13. Que, de conformidad con la CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA del CONTRATO 

este podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las 

necesidades que surjan en la ejecución del CONTRATO. Lo anterior, deberá provenir 

del acuerdo mutuo entre las partes. 

14. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, la presente Acta de 

Suspensión del CONTRATO se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del CONTRATO por el término de 

QUINCE (15) DÍAS, contados desde el veintitrés (23) de junio de dos mil veinte 

(2020), hasta el siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

SEGUNDA. – ADICIONAR Al valor de la EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

del CONTRATO la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS M/CTE ($54.221.927,37) incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 

utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que haya lugar para 
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la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del 

CONTRATO. 

 

En consecuencia, la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO quedará de la siguiente 

manera:  

 

“CLAÚSULA QUINTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente CONTRATO es 

NOVECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE., ($ 

923.437.527,37), incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones a que haya lugar para la celebración, legalización, 

ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del CONTRATO. El valor del presente 

CONTRATO se desagrega de la siguiente manera: 

 

1. EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS  

El valor de la Ejecución de diagnósticos asciende a la suma de NUEVE MILLONS 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($9.948.400,00) incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones a que hubiere lugar, valor que corresponde a la sumatoria de las sedes a 

intervenir.  

2. EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO  

El valor de la Ejecución de Obras de Mejoramiento asciende a la suma de NOVECIENTOS 

TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE 

PESOS CON TREINTA Y SIETE M/CTE ($913.489.127,37) incluido el AIU, el valor del 

IVA sobre la Utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones del orden 

nacional o local a que hubiere lugar. […]” 

TERCERA. - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a prorrogar y actualizar por su 

parte las pólizas de acuerdo con el presente OTROSÍ, dentro de los tres (3) días 

siguientes al envío del mismo por correo electrónico por parte de la Fiduciaria, y de 

acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA del CONTRATO, 

específicamente en los términos que a continuación se describe: 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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GARANTÍA DE CUPLIMIENTO 

 

 
 

CUARTA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones 

continuarán vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO DE OBRA 

No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021). 

 

QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente OTROSÍ al CONTRATO se 

perfecciona con la firma de las partes. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes 

de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EL CONTRATANTE 

 

 

EL CONTRATISTA 

 

 

 

 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 

Representante Legal   

FIDUPREVISORA S.A. 

En su calidad de vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo PA FINDETER 

PAF 

LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN 

Representante Legal   

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. 
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